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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. Turbaco – Bolívar, febrero veintidós (22) 
de dos mil veintitrés (2.023). 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0103. 
 
 
Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 
 
 
Con vista en la actuación, tenemos que mediante providencia del 26 de octubre de 2.022, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena Sala Civil – Familia, siendo 
Magistrado Sustanciador el Doctor John Freddy Saza Pineda, al resolver el recurso de 
apelación contra la sentencia emitida por este Despacho, dispuso: “1º. REVOCAR el 
numeral 4º de la sentencia de 4 de abril de 2022, proferida por el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Turbaco (Bolívar) en el presente asunto. En su lugar, se CONDENA a la 
parte demandada al pago de las costas de primera instancia; estas se liquidarán por la 
Secretaría del a quo, en la forma prevista en el artículo 366 del C. G. del P. La fijación de 
las agencias en derecho por parte del juez de primer grado, se hará en el auto de 
obedecimiento a lo aquí resuelto. 2º. CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia 
recurrida. 3º. CONDENAR al pago de las costas de segunda instancia a la sociedad LA 
LONGOBARDA S.A.S. Éstas se liquidarán por la Secretaría del a quo, en la forma 
prevista en el artículo 366 del C. G. del P., incluyendo como agencias en derecho la suma 
de 1 S.M.M.L.V. 4º. Previas las anotaciones del caso, regrese la actuación al Juzgado de 
Origen…” 
 
Siendo así, por ser procedente, obedézcase y cúmplase lo ordenado por el H. Tribunal 
Superior de Cartagena, Sala Civil - Familia, en virtud de decisión del 26 de octubre de 
2.022, que dispuso revocar el numeral CUARTO de la sentencia proferida por este 
Despacho y en su lugar condenar a la parte demandada al pago de las costas de primera 
instancia, las cuales serán a favor de la parte demandante y de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 366 del CGP y el Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2.016 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura; tásense agencias en derecho en el 
equivalente al 4% de las pretensiones y gastos de acuerdo a la proporción que aparezca 
demostrada, las cuales se liquidarán por secretaría. 
 
A su vez, téngase como incorporada a la actuación, la constancia allegada por la parte 
demandante de transacción por el equivalente al valor de la indemnización por la 
imposición del gravamen de servidumbre dentro del presente asunto.  
 
Conforme las consideraciones expuestas, el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena –Sala Civil-Familia-, en virtud de sentencia fecha 26 de 
octubre de 2.022, que dispuso revocar el numeral CUARTO de la sentencia proferida por 
este Despacho y en su lugar condenar a la parte demandada al pago de las costas de 
primera instancia, las cuales serán a favor de la parte demandante y de conformidad con 
lo dispuesto por el Art. 366 del CGP y el Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 

Tipo de proceso: Verbal declarativo especial de imposición de servidumbre de 

tránsito 

Demandante/Accionante: Sociedad Hacienda Polvo Azul Espinosa Y Cía S. en C. 
Demandado/Accionado: Sociedad La Longobarda SAS 
Radicación No. 13836318900220170015800 
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2.016 emanado del Consejo Superior de la Judicatura; tásense agencias en derecho en 
el equivalente al 4% de las pretensiones y gastos de acuerdo a la proporción que 
aparezca demostrada, las cuales se liquidarán por secretaría. 
 
SEGUNDO: TENER como incorporada a la actuación, la constancia allegada por la parte 
demandante de transacción por el equivalente al valor de la indemnización por la 
imposición del gravamen de servidumbre dentro del presente asunto. 

 
 

NOTIFIQUESE,    
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ  
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